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Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. D. José María Yanguas Pérez de 
Herrasti.–20.856. 

 SANINVERPA, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de junio de 2005, a las 
10 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 17 
de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. D. Luis Atanasio San Juan Mar-
tín.–20.855. 

 SAREGREB, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 15 de Junio de 2005, a 
las 9.00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 16 de Junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. D. Jorge Hill Campamá.–20.864. 

 SECUOYA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los Señores Accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11, de 
Madrid, el próximo 14 de junio de 2005 a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e Informe de Gestión de la Sociedad, corres-
pondiente al ejercicio 2004, formulados por el Consejo 
de Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Cese, nombramiento y /o reelección , si pro-

cede, de Consejeros.
Quinto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–Doña Virginia Cabo Ló-
pez. Secretario del Consejo de Administración.–20.914. 

 SEDES, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la entidad mercan-
til «Sedes, Sociedad Anónima», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas de 22 de diciembre de 1989, 
acordó convocar a los señores accionistas de la compa-
ñia a la Junta general ordinaria y extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, sito en la calle Yela 

Utrilla, sin número, de Oviedo, para el próximo día 23 
de junio de 2005, a las doce horas, en primera convoca-
toria.

Si la Junta no pudiere celebrarse en primera convo-
catoria por no cumplirse los requisitos de asistencia le-
galmente previstos, se celebrará en segunda convocato-
ria, en el mismo lugar y hora, el día 24 de junio de 
2005.

El objeto de la convocatoria es someter a la delibera-
ción y aprobación de la Junta los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación del resultado, todo ello correspondiente al ejerci-
cio económico del año 2004, así como de la gestión 
realizada por el Consejo de Administración durante di-
cho ejercicio.

Segundo.–Adquisición de acciones propias.
Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Ceses y nombramiento de nuevos Conseje-

ros.
Quinto.–Apoderamiento al señor Secretario del Con-

sejo de Administración para efectuar el depósito en el 
Registro Mercantil de las cuentas anuales y demás do-
cumentos preceptivos, expidiendo, con el visto bueno 
del señor Presidente, la certificación a que se alude en el 
artículo 218 del TRLSA de 1989. Igualmente se le fa-
culta para la protocolización y subsanación en su caso 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la sesión al término de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 
del TRLSA, hasta el séptimo día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta, los accionistas podrán 
solicitar de los Administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas, o formular por escri-
to las preguntas que estimen pertinentes, las cuales les 
serán facilitadas por escrito hasta el día de la celebra-
ción de la Junta general. Asimismo, durante la celebra-
ción de la Junta general, los accionistas de la sociedad 
podrán solicitar verbalmente las informaciones o acla-
raciones que consideren convenientes acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de 
no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese 
momento, se facilitará esa información por escrito den-
tro de los siete días siguientes al de la terminación de la 
Junta, salvo en los casos en que, a juicio del Presidente, 
la publicidad de la información solicitada perjudique 
los intereses sociales, excepción hecha de lo anterior, 
respecto de aquella solicitud de información que esté 
apoyada por accionistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social.

En cumplimiento del artículo 212.2 del TRLSA, se 
pone en conocimiento de los señores accionistas que a 
partir de la convocatoria de la Junta general, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la misma, así como en su caso, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas.

En virtud de lo dispuesto en el TRLSA y en los Es-
tatutos sociales, tendrán derecho de asistencia a la Junta 
los titulares de acciones que representen al menos el 1 
por 1.000 del capital social, sin perjuicio de los dere-
chos de agrupación y representación legal y estatutaria-
mente previstos, A tal efecto, las acciones, los docu-
mentos que las sustituya o, en su caso, el certificado 
acreditativo de su depósito en una entidad autorizada, 
habrán de ser depositadas en el domicilio social con 
cinco días de antelación a aquel en que haya de cele-
brarse la Junta, entregándose en el acto a los señores 
accionistas el recibo correspondiente junto con la pape-
leta de asistencia.

Oviedo, 4 de abril de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Jesús Manuel Hevia-Aza Fernán-
dez.–19.586. 


